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La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados avaló por unanimidad crear 

una Ley General en materia de Feminicidio. 

Ley General en materia de feminicidio aplicaría a todo el país 

Con el objetivo de homologar la tipificación, investigación y sanción de este delito en todo el país. 

Durante la discusión, se guardó un minuto de silencio en memoria de Edith Guadalupe, de 21 

años, quién fue víctima de feminicidio al salir a buscar trabajo. 

La inciativa destaca el expedir una ley que establezca el tipo penal y las sanciones para este delito, 

lo cual permitan una adecuada articulación de acciones que garanticen, desde los distintos 

órdenes de gobierno e instituciones, el acceso a una vida libre de violencias de las mujeres y 

niñas. 

Además, el fortalecer al Estado mexicano para prevenir investigar, sancionar y erradicar las 

violencias contra las mujeres. 

  

La iniciativa de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, destaca que esta reforma no tiene 

impacto presupuestario adicional para el presente ejercicio fiscal ni en subsecuentes. 

  

Refiere que es indispensable contar con una legislación general que establezca bases homogéneas 

para la tipificación, investigación, persecución y sanción del feminicidio en todo el país, pues el 

delito se encuentra tipificado de manera diversa en las legislaciones penales de las entidades 

federativas de la República. 

  

Por ello, con esta reforma, destaca el documento, se dota al Congreso de la Unión de facultades 

constitucionales que le permitan la generación de la legislación general orientada a establecer un 

tipo penal homogéneo, sanciones y agravantes, homologar estándares de investigación con 

perspectiva de género; fortalecer la coordinación entre Federación y entidades federativas. 

  

Además de garantizar el acceso efectivo a la justicia para las víctimas y la reparación de daños y 

fortalecer la coordinación de instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia, 

además de contemplar la protección reforzada para niñas, niños y adolescentes en situación de 

orfandad por feminicidio. 
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El diputado federal por Zacatecas Ulises Mejía Haro lideró una nueva gira por 

colonias de la capital estatal, donde informó sobre las iniciativas que impulsa en el 

Congreso de la Unión y destacó la importancia de respaldar las acciones del 

Gobierno de México que encabeza la presidenta Claudia Sheinbaum, orientadas 

a garantizar el acceso a derechos fundamentales. 

"Estamos avanzando con acciones concretas para que la salud deje de ser un 

privilegio y se convierta en un derecho real para todas y todos", expresó al señalar 

que su trabajo legislativo se mantiene cerca dela gente, atendiendo temas como 

el fortalecimiento del campo, el impulso a las MIPyMES, la seguridad y el acceso al 

agua. 

En materia de salud subrayó que el Gobierno de México impulsa en Zacatecas la 

rehabilitación de 17 quirófanos en distintas regiones, lo que permitirá ampliar la 

capacidad de atención y reducir tiempos de espera. A ello se suma el programa 

de salud casa por casa, que acerca servicios médicos preventivos directamente a 

los hogares, especialmente a personas adultas mayores y sectores vulnerables. 

Asimismo, destacó la construcción del primer hospital de tercer nivel en el estado, 

una obra que permitirá atender enfermedades de alta especialidad sin necesidad 

de trasladarse a otras entidades, generando ahorros para las familias y mejorando 

su calidad de vida. "Son acciones que están transformando el sistema de salud 

desde el territorio, y vamos a seguir acompañando este esfuerzo con trabajo 

cercano y permanente, porque el trabajo todo lo vence", concluyó. 

Ulises Mejía avanza con medidas en salud - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/ulises-mejia-avanza-con-medidas-en-salud-1411/
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Entrevista / Guillermo Rendón (Diputado - Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Sobre la iniciativa para 

que los partidos de la selección mexicana sean transmitidos en 

televisión abierta, el diputado comentó: “Esto nace de estar 

caminando en las calles, a la gente le gusta ver el partido en 

televisión abierta, entonces, algún jugador nos comentó que 

porque tenía que ser por streaming. Lo que nosotros hacemos es 

una iniciativa en la cual tenemos que adicionar un artículo, el 224 

bis. Para nosotros es importante que la gente los pueda ver en tv 

abierta, al final es un derecho y una cultura de los mexicanos”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1TEt2Q2kro7-

nrOXzDsbGKuF8PENk5FMC/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1TEt2Q2kro7-nrOXzDsbGKuF8PENk5FMC/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1TEt2Q2kro7-nrOXzDsbGKuF8PENk5FMC/view?usp=sharing
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Entrevista / Rocío Adriana Abreu (Diputada - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- Sobre el derrame 

de petróleo en el Golfo de México, la diputada comentó: “Esta 

situación la hemos seguido desde que lamentablemente inició, 

hemos dado seguimiento a las acciones que se han realizado en 

el grupo de emergencia, que se tiene que llevar como protocolo, 

lo más delicado de esta situación es haberle mentido al director 

de Pemex y a la Presidenta, hemos visto cosas terribles, pero 

nunca habíamos visto algo a tal grado de encubrir esta 

situación”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/160gjxmFsX9btKaTU5zO8tWDR0nJIL_Me/vie

w?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/160gjxmFsX9btKaTU5zO8tWDR0nJIL_Me/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/160gjxmFsX9btKaTU5zO8tWDR0nJIL_Me/view?usp=sharing
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Pedro Haces prepara un canal de televisión por internet y ya le 

llaman el Latinus de la 4T - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/pedro-haces-prepara-un-canal-de-television-por-internet-y-ya-le-llaman-el-latinus-de-la-4t/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/pedro-haces-prepara-un-canal-de-television-por-internet-y-ya-le-llaman-el-latinus-de-la-4t/
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Denuncian panistas a Ebrard por presunto peculado 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- El hijo de Marcelo Ebrard 

utilizó la embajada de México en Londres, como depa personal 

durante seis meses, mientras Ebrard era el titular de SRE; ante esto, 

diputados del PAN presentaron una denuncia ante FGR por el 

presunto uso indebido de recursos públicos.  

La denuncia va contra el exsecretario de Relaciones Exteriores y 

hoy secretario de Economía y contra la exembajadora de 

México en Reino Unido, Josefa González-Blanco.  

Los panistas señalaron que estos hechos no pueden normalizarse, 

el uso de bienes públicos para el beneficio de uso personal o 

familiar, es una falta grave y, de confirmarse, un delito que debe 

de sancionarse. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/11429BFX4k5 

C4JQ1Glc3ehSth2O6zLgTC/view 

 

https://drive.google.com/file/d/11429BFX4k5%0bC4JQ1Glc3ehSth2O6zLgTC/view
https://drive.google.com/file/d/11429BFX4k5%0bC4JQ1Glc3ehSth2O6zLgTC/view
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Con el voto en contra del PAN, PRI y MC, la mayoría de Morena aprobó, en Comisiones en el 

Senado, la Ley sobre vivienda que amplía las facultades operativas del Infonavit y del Fovissste, 

para que además de otorgar créditos, puedan participar directamente en la construcción, 

adquisición y administración de vivienda. 

De esa manera, estas empresas dejan de operar exclusivamente como entidades financieras para 

convertirse en actores directos del mercado habitacional, con facultades legales explícitas para 

intervenir en toda la cadena de producción de vivienda. 

Oposición advierte riesgo a los ahorros de trabajadores por Ley sobre vivienda 

Al respecto, la senadora de Movimiento Ciudadano, Alejandra Barrales, advirtió que la reforma 

abre la puerta para que el Fovissste disponga de recursos de los trabajadores del Estado, que 

estimó en 286 mil millones de pesos. 

“Se pretende permitir el uso de los recursos de vivienda de los trabajadores del Estado: maestros, 

policías, médicos, trabajadores del Metro, del Senado y de la Cámara de Diputados”, señaló. 

En tanto, la senadora del PRI, Mely Romero, criticó la reforma y coincidió en que implica un riesgo 

para el patrimonio de los trabajadores. 

“Los más de 2.4 billones de pesos acumulados en Infonavit y Fovissste son propiedad de los 

trabajadores. Es el fruto de su esfuerzo personal. No es una caja chica para proyectos de 

gobierno”, afirmó. 

El coordinador del PAN, Ricardo Anaya, expresó su preocupación por el destino de los ahorros de 

los trabajadores, particularmente aquellos del sector público. 

“Es una reforma gravísima. La gente no lo ha dimensionado. Cualquier persona que tiene una 

Afore recibe en su casa un estado de cuenta, por la cuenta bancaria. Y en ese estado de cuenta 

hay un renglón que dice Subcuenta de Vivienda, a veces dice Infonavit 1997, a veces dice Fovissste. 

Se refiere al dinero que la persona tiene ahorrado para poder comprar una casa, un terreno. Ese 

dinero, que es de los ciudadanos, con esta reforma pretende tomarlo el gobierno de Morena y 

ponerse a hacer desarrollos”, acusó. 
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El senador de Morena, Manuel Huerta, defendió la reforma al asegurar que el dictamen establece 

límites para no comprometer la solvencia financiera de los fondos ni los derechos de los 

trabajadores. 

“Lo que se está haciendo es correcto. Habrá control y participación, pero no se comprometen los 

fondos ni los derechos adquiridos”, aseguró. 

Se prevé que el dictamen sea discutido en el Pleno del Senado en los próximos días. 

 

https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/15045-aprueban-comisiones-del-senado-proyecto-de-reforma-para-que-toda-persona-disfrute-de-una-vivienda-adecuada
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La nueva responsable de definir la ruta electoral y los acuerdos que seguirá Morena, Citlalli 

Hernández admitió que para los comicios de 2027 no habrá el número suficiente de espacios para 

postular a todos los cuadros políticos que tienen, por lo que el reto no sólo será afianzar la 

coalición con el PT y el PVEM, sino garantizar la unidad interna. 

En entrevista con DIARIO 24 HORAS, Hernández informó que este martes iniciará la mesa de 

diálogo con las dirigencias del Partido del Trabajo y del Verde. Sin embargo, aclaró que los 

acuerdos no se definirán mediante el intercambio de espacios ni negociaciones para repartir 

gubernaturas o posiciones entre partidos, como ocurría con la oposición en el pasado. 

“Esto no, eso es como se ha negociado en otros tiempos en la oposición. En nuestro caso es 

alrededor de una estrategia, es decir, qué nos conviene a cada partido y qué nos conviene como 

coalición para el triunfo (…). Vamos a iniciar los diálogos entonces”. 

Ante ello, aseguró que para el guinda es fundamental ratificar la coalición con sus aliados, porque 

significa la continuidad del proyecto de la Cuarta Transformación y la posibilidad de que la 

presidenta Claudia Sheinbaum gobierne con sus aliados en el Congreso, en los estados y en los 

municipios. 

Citlalli Hernández atenderá 'varios frentes' en Morena 

Señaló que en su nueva responsabilidad como presidenta de la Comisión Nacional de Elecciones 

de Morena tiene que atender “varios frentes”, entre los que le preocupa cuidar el proceso para 

que se cumplan las reglas, se apliquen las encuestas y definan candidatos bien posicionados. 

Quien fuera la primera titular de la Secretaría de las Mujeres subrayó que los miembros de 

la 4T tienen que prepararse para la disputa con sus opositores, no entre militantes ni aliados, para 

ratificar sus triunfos y conquistar nuevos espacios. 

“Cuando un partido va creciendo tanto que al final pues no hay espacios suficientes para la 

cantidad de cuadros y aspirantes que tenemos, pero cuando las reglas se respetan, cuando no hay 

excepciones, cuando hay claridad, transparencia, es más fácil que se dé el cierre de filas y eso es lo 

que tenemos que ir haciendo tejiendo”, declaró. 

Cabe recordar que Citlalli Hernández Mora formó parte de Morena en elecciones estratégicas 

como las de 2021 y 2024. Señaló que, así como en su momento el liderazgo de Andrés Manuel 

López Obrador fue fundamental en los triunfos del partido, ahora también cuentan con el de la 
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presidenta Claudia Sheinbaum, a quien describió como una figura política y moral, con respaldo 

ciudadano. 

Respecto al tema de la intervención del crimen organizado en los procesos electorales y la falta de 

un blindaje establecido en la pasada reforma electoral, la morenista precisó que en el partido 

guinda contarán con candidatos probos, que serán revisados por la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF) y la Fiscalía General de la República (FGR). 

 

https://fgr.org.mx/

